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Presidencia del CoRsejode Ministros.

(0 aceta dal día A)

88. MM. el Rey y la Rkika Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 
eontinuan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud. 1

Í 
i

Ministerio de la Guerra
i

CIRCULAR J
Exorno. Sr.: En virtud de acuerdo j 

de los Cuerpos Colegisladores, en que 
se significa al Gobierno deS M.Ia con
veniencia de que se conceda á loa mo
zos del último reemplazo una prórroga 
para redimirse á metálico y austítuirse 
en el servicio militar activo;

El Rsv (Q, D. G.), y en su nombre t 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver:

f- Se amplía el plazo para redimir 
el servicio en la Península hasta el 6 ■ 
de Marzo próximo. j 

2-'* Se prorroga el plazo para re
dimir el servicio en Ultramar señalado 
por Real orden circular de 28 de No
viembre del año anterior hasta el 10 de 
Abril próximo.

3. * Se concede igual plazo para la 
Buatitnoión.

4, La redención del servicio en 
Hítramar será per valor de 1 600 ptee- 
taa hasta el 8 de Marzo inclusive, y des
de esta fecha al 10 de Abril signien- 
^® por 2 000.

5* Loa reclutas destinados á Ul- 
tratnar,’á quienes corresponda embar
car ante» fiel 10 de Abril, y no se hu
bieran redimido ósustituldo, podrán ve
rificarlo hasta dicho día con la condi
ción de que será de su cuenta el viaje 
de vuelta y habrán de reintegar el 
de ida.
j. ^'. ^®® Capitanes generales de loa 
distritos procurarán que la presente 

tonga la mayor publicidad po- 
w e, interesarán su inserción en los 
Boletines Oficiales de las provinciae.

De Real orden lo digo á V. E. para ! 
su conocimiento y efectos oonsíguien- J 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1892.—Ajed- 
rraga.

Señor...

Ministerio de la Gobernación

BEAL ORDEN 

limo. Sr.; Estando acordado el esta
blecimiento de una linea telégráfioa 
entre Madrid y Cádiz y de Sevilla á 
Huelva y à Málaga, y siendo necesario 
adquirir para ello el material de todas 
clases que ha de emplearse;

8. M. el Ebv (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar el adjunto pliego de condicio
nes para la adquisición mediante su
basta pública de 12.845 postes, dispo
niendo al propio tiempo que se procé
da al anuncio y celebración de la indi
cada subasta con arreglo á dicho pliego.

De Real orden lo digo á V, L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, L muchos años. 
Madrid #0 de Enero de 1892.—Eldua
yen.

Sr. Director general de Comunica
ciones.

í Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á públíoa subasta la adqui
sición de 12.845 postes de varias di
mensiones con destino & la construe- 
oión de nuevas líneas teiógrafioas.

eOKDIOtONES SENKHALKi

1 .* La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma que pre
viene la instrucción aprobada por Seal 
decreto de 14 de Enero del corriente 
afio, veriñoándose el acto á las dos de 
la barde en el despacho del Exorno, se
ñor Direcbot general de Comauicaoio- 
nes, sito en la calle de Carretas, núme
ro 10, principal, presidido por Cite ó 
por el Subdirector en quien delegue, 

^ á los cuarenta días, contados desde el 
[ siguiente al en que aparezca el anun-

cio en la Gaceta de Madrid, ó uno des
pués, si el señalado fuera festivo.

3.* Para tornar parte en la subasta 
es indispensable consignar previamen
te en la Dirección general de la Deuda 
pública (Caja de Depósitos) ó en la su
cursal correspondiente, el 6 por 100 del 
importe del material por que se haga 
proposición al tipo de subasta.

3*. Las proposiciones se redactarán 
en la forma aigniente:

“Me obligo á entregar dentro de los 
almacenes de las oficinas de Telégrafos 
de...... con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid de tal fecha, tantos postes tele
gráficos de 10 metros, tantos de nueve, 
tanto* de ocho, tantos de siete y tantos 
de seis, correspondientes á tal grupo 
á los precios de.... pesetas cada uno 
respectivamente, y para seguridad de 
esta proposición acompaño el docu
mento que acredita haber impuesto en 
la Caja correspondiente la fianza de 
tanta» pesetas, importe del 6 por 
del valor del material ai tipo de 
basta.,,

100 
so-

(Feoha y firma)

El cambio de cualquiera palabra por 
otra del modelo ó su omisión, con tal 
que lo uno ó lo otra no alteren su sen 
tido, no será causa bastante para dese
char la proposición.

4.‘ Las proposiciones podrán pre 
sentarse en el registro de la Dirección 
general de Comunicaciones, sita en la 
calle de Carretas, 10, y en los Gobier
nos civiles de todas las provincias de 
la Peninsula, desde el día siguiente á 
la inserción del anuncio en la Qaeeta 
de Madrid, hasta cinco dias antes del 
señalado para la licitación, à las cinco 
de la tarde.

Las licitaciones pueden hacerse por 
apoderados, los cuales acompañarán al 
pliego los poderes legales, que se exa
minarán y declararán bastantes por la 
Junta de subasta.

6.“ A todo pliego deberá acompa- 
ñatse por separado el resguardo ó do
cumento correspondiente que acredite 
haberse consignado en la Dirección de

la Deuda pública (Caja de Depósitos), 
ó en la sucursal de ouslquiera de las 
provincias designadas en la condición 
anterior, la cantidad que corresponda 
como fianza provisional para respon
der del resultado del remate, en metá
lico ó en valores de la Deuda pública, 
á los tiposy en la forma que previenen 
las diaposioiouee vigentes, y especial
mente el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876.

6 .* Gada proposición podrá com- 
pren.ler uno, dos ó los tres grupos en 
que se considera dividido este servicio, 
siendo preferida en igualdad de precios 
la que comprenda mayor número de 
grupos.

7 .“ Los pliegos deberán entregerse 
cerrados á satisfacción del que los 
presenten, y firmados por el licitador 
en el sobre, haciendo constar en ál que 
se entregan intactos ó las circunstan
cias que para su garantía juzgue con
veniente consignar el interesado. Una 
vez entregado el pliego, no podrá reti- 
rarse; pero podrá presentar varios el 
mismo interesado dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones anun
ciadas.

8 .* Se cumplirán estriotamente en 
la celebración de la subasta todas las 
presoripoioues que determinan los ar- 
tíoulosdel 8.’ al 15, ambos inclusive, de 
la Instrucción de 14 de Enero del co
rriente afio.

8 .“ Se hará la adjudioaoión provi
sional de la subasta al autor de la pro
posición que, reuniendo todos loa re
quisitos legales, presente mayores ven
tajas en cada uno de los grupos por que 
se admiten proposiciones; pero queda 
reservada al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación la libre facvltad de 
aprobar ó no el acto del remate; tenien
do siempre en cuenta el mejor servi
cio público, y dicho remate no produ
cirá obligación para el Estado hasta 
que sea aprobado.

Si resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, y estas fuesen las más be- 
nefioio848, se procederá en al acto al 

J sorteo entre las mismas, adjudioándoae

1
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recta del material quefalte, rerpondien- 
do la fianza del primitivo contratista 
del mayor coste que pudiera tener, y 
también sus bienes, sí aquella no al
canzase, todo con arreglo al Seal de
creto de 27 do Febrero de 1862.

17 . Siel contratista demostrara que 
el haber dado motivo á la rescision de 
que trata la condición 16 hubiese sido 
por causas ajenas à su voluntad y ofre
ciese cumplir su compromiso en breve 
plazo, podrá la Administración conco- 
derle, si así lo estima conveniente,y pa
ra los efectos de evitar la rescisión, la 
prórroga para la entrega que pruden- 
oialmente le pareciese; pero sólo en el 
caso de fuerza mayor ae le dispensará 
al contratista Ia rebaja del precio por 
retraso en la entrega,

13 . El contratista queda obligado 
á las decisiones de las Autoridades y 
sometido à la jurisdicción contencioso 
administrativa en todas las cuestiones 
que puedan susoítarse sobre la inteli
gencia, cumplimiento y efectos del 
contrato y sobre su rescisión,entiende- 
se que renuncia al derecho común y á 
todo fuero especial, incluso el de su 
domicilio, para el caso en que fuere 
preciso proceder contra él ejecutiva
mente, con arreglo á las diapooioiones 
administrativas.

OONDIOIOIIBS «ENKaALKS

1, * Los postes serán de pino común 
ó silvestre, sabina, álamo negro, casta
ño bravo ó roble, cortados en les meses 
de Diciembre, Enero y Febrero, lo cual 
deberá justificar el contratista á satis
facción de la Dirección general,

2 .‘ Estos poetes serán rollizos, sin 
sangrar, no admitiéndose maderas la
bradas. No tendrán nudos profundos 
ni vetas sesgadas; serán perfectamente 
sanos y sin defectos que los hagan im
propios para el uso á que se destinan; 
estarán bien descortezados á cuchilla, 
no con hache, presentando una super
ficie tersa y cilindrica en toda so lon
gitud y terminando an punta ó ohafián 
por la cogolla.

3 .* Dichos postea serán rectos, con 
solo la tolerancia que se consigna en 
las adverteuciaa siguientes:

Primera. Ona curva uniforma que 
comprenda desde el raigal á la cogolla, 
cuya flecha no exceda del 2 por 100 de 
la longitud del poete.

Segunda, Dos curvas en el mismo 
plano y en sentido contrarío, que com
prenda cada una de la mitad de la lon
gitud del poste próximamente, y en 
caso de ser desiguales, que sea siempre 
la menor curva la más elevada, y que 
la suma de las flechas no exceda del 2 
por 100 de dicha longitud.

Tercera. Corvas é irregnlaridades 
que sólo afecten á la parte que ha de 
quedar enterrada.

4 ." Se considerarán como inútiles 
todos los postes que varíen rápidamen
te de curvatura, que tengan varias en 
distintos planos ó que formen hacia la 
cogolla una curva marcada y sensible 
á la simple vista.

6 ." Los postea tendrán en su cogo
lla una circunferencia del 5 por 100 de 
su altura y á metro y medio de la coz 
una del 8 por 100; pudiéndose tolerar 
en esta última dimensión un máximum

provisioualinóiile la aobasta al Bator 
de la proposición que «ea agraciada, 

10. En el término de quince días, 
á contar desde la fecha en que se le 
DODaaniqaeia aprobación y adjudioaoión 
definitiva de la subasta, deberá el con
tratista presentar por vla de fianza de 
finitiva para responder del oomplimien* 
to de su compromiso en la Dirección 
general de la Deuda pública (Caja de 
Depósitos) el 10 por 100 de la cantidad 
en que ee baya rematado el servicio, y 
otorgará en Madrid la correspondiente 
escritura de contrata; en la inteligencia 
de que de no verificar ambas cosas en 
el plazo marcado, perderá su depósito, 
quedando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el otorga
miento de la escritura y dos copias qne 
se remitirán á la Dirección general son 
de cuenta del contratista, el cual abo
nará tambien la inserción dei anuncio 
en la (faceta de Madrid y en loa liol'eii 
nes oficialet de las provincias, sin cuyo 
pago no podrá otorgar el contrato. 

11. Cuando la fianza, tanto provi
sional como definitiva, se constituyere 
en valoree públicos, se acompañará con 
la carta de pago la póliza que acredite 
la adquisición legal de aquéllos, y dicho 
documento quedará unido al expedien
te, no devolvióndose al interesado has
ta el día en que se acuerde la oaucela- 
ción de la fianza. La falta de presenta
ción de dicha póliza dará lugar sin más 
trámites, según el caso, à que se consi
dere nula la proposición, sí se trata de 
la fianza provisional, ó á que se anule 
la adjudicación, y el proponente perde
rá el depósito provisional que hubiese 
hecho para tomar parte en la subasta si 
la falta de póliza correspondiera á la 
fianza definitiva.

13. La entrega de todo el material 
subastado deberá quedar efectua da den
tro de loa cuarenta y cinco días si
guientes á la fecha del otorgamiento de 
la escritura ó contrato, sin prórroga ni 
ampliación de ningún género, salvo tos 
casos de fuerza mayor ó la consignada 
en la siguiente.

13. Si dentro de dicho plazo no hi
ciese la total entrega, podrá efecto arlo 
dentro de loe quince días siguientes, 
pero con la deducción en este caso del j 
5 por 100 del valor del material que 
no hubiese sido entregado oportuna
mente.

14. El material será reconocido en 
los pantos de entrega por el funciona
rio ó funcionarios que la Dirección ge
neral del ramo determine, el cual des 
echará todo el que no renna las condi
ciones de contrata, estando obligado el 
contratista á proporcionar los medios 
necesarios para el reconocimiento y 
satisfará todos los gastos que ocasione.

15, Se resciudará el contrato, satis
faciendo al contratista el material que 
hubiese entregado, pero perdiendo la 
fianza el al terminar la ampliación del 
plazo señalado no hubiese entregado la 
totalidad del material objeto de la oon- 
trata,

16. En cualquiera de los casos en 
que la Administrae ión se vea obligada 
á rescindir el contrato, con arreglo á la 
condición anterior podrá, procederse 
á nueva subasta ó á la adquisición di

ó limite superior de la quinta parte de 
ella. Todos estas dimensiones se conta
rán sobre los postes descortezados y 
secos.

6. ' Los postes deberán estar carbo
nizados en longi tud bastante para que

PUNTOS

donde, deben ser entregados

DO 
O

a

o

LOHGITDD DK LOS POSTES
--------

O 
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a

Primer grupo

Madrid 10 10 62 124

V

744
Algodor n « 28 66 336
Mora M n 87 174 1044
Ciudad Real n n 58 116 696
Veredas n » 0 0 0
Cabeza del Buey *? 0 0 0 0
Valsequillo (Córdoba) n 28 66 336

Segundo grupo

Guadalcanal (Sevilla) 19 0 93 • 186 1112
Sevilla « 0 104 208 1262
La Palma (Huelva) n 0 0 0 0
Huelva Ti 0 166 332 1992

Tercer grupo

Jerez de la Frontera 0 n 58 116 696
Cádiz tt » 60 100 600
Ronda JÎ 0 60 120 720
Málaga » 0 61 122 732

Totales 10 10 856 1710 10260

OOSnlOIOXES B00SÚUI0Á3

1 .* El tipo máximo por que se admí- 
mitau proposiciones será el de 16 pese
tas cada poste de 10 metros, 9 cada uno 
de 9, 8 por cada uno de 8, 7 por cada 
uno de 7, y 6 por cada uno de 6 metras.

2 .* El importe de todo el material 
se satisfará si terminar la contrata,pre
vio el correspondiente certificado ex
pedido por los funcionarios designados 
para su recepción en qne se exprese 
que el material cumple con todas los 
condiciones de contrata, y ha sido pre
sentado dentro del plazo ó la amplia
ción que determina al pliego de condi
ciones.

3 .“ El pago 86 efectuará por libra
miento á cargo de la Depositaría Pa
gaduría Central que expedirá, la Orde
nación de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de la Gobernación, previa 
consignación de la Dirección general 
del Tesoro público del crédite nece' 
sario.

4 .* Verificada la recepción defini
tive del material y expedida la corres
pondiente certificación, se devolverá la 
fianza al contratista.

Madrid 30 da Enero de 1892.—El 
Director general, el Marqués de Mo
chales. —Aprobado .—Slduayen.

limo. Sr.: Estando acordado el esta
blecimiento de una línea telegráfica 
entre Madrid y Cádiz y de Sevilla á 
Huelva y á Málaga, y siendo necesario 
adquirir para ello el material que ha 
de emplearás;

3 . U. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propue to por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar el adjunto pliego de condicio
nes para la adquisioión mediante su

después de plantados quede fuera de 
tierra 20 centímetros de la parte car
bonizada.

7." La longitud de los postea y los 
puntos de entrega son los que se deta
llan en el siguiente cuadro: 

basta pública de 86 toneladas de alam
bre de bronce de tres milímetros de 
diámetro y 20000 aisladores,disponien
do al propio tiempo que se proceda al 
ananoio y celebración de la indicada 
subasta con arreglo á dicho pliego.

De Raal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 30 de Enero de 1892-úIidnayen.

Sr. Director general de Comunica
ciones.
Pliego de condiciones, bajo les cuales 

se saca á pública subasta la adqui
sición de 86 toneladas de alambre de 
bronce de tres milímetros de diáme
tro y 20,000 aisladores completos con 
destino á la coustruoción de nuevas 
líneas talegráfieas.

OONDlOlCNKS GEAEUALBS

1 .* La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma que pre
viene la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero del corriente 
año verificándose el acto á las dos de la 
tarde en el despacho del Exorno, señor 
Director general de Comunicaciones, 
sito en la calle de Carretas, núm. 10, 
presidido por éste ó por el Subdirector 
en quien delegue á los cuarenta días, 
oontadosdesde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de Ma
drid,inna después ai el señalado fuera 
festivo.

2 .* Para tomar parte en la subasta 
es indispensable consignar próviamen- 
te en la Dirección general de la Deuda 
pública (Caja de Depósitos), ó en la su
cursal correspondiente, el 6 por 100 
del,valor del material al tipo de subasta.

3 .* Las pro posiciones se redactarán 
en la forma siguiente.'

“Me obligo á entregar dentro de loa
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siempre en cuenta el major servicio 
público, y dicho remate no produ
cirá obligación para el Estado hasta 
que sea aprobado.

Si para una misma clase de material 
resaltasen dos ó más proposiciones 
iguales, y estas fuesen las más benefi
ciosas, se procederá en el acto al sorteo 
entre las mismas, adjudicándose provi
sionalmente la subasta al autor de la 
proposición que sea agraciada.

9 .* En el término de quince días, á 
contar desde la fecha en que se le co
munique la aprobación y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá el con
tratista consignar por via de fianza de
finitiva para responder del cumpli
miento de su compromiso, en la Direc
ción general de Deuda pública (Caja 
de Depósitos) el 10 por 100 de la canti
dad en que se haya rematado el servi
cio, y otorgará en Madrid la correspon
diente escritura de contrata; en la in
teligencia de que si en dicho plazo no 
verificase ambas cosas, perderá el de
pósito que hizo para tornar parte en la 
subasta, quedando anulada la adjudi
cación.

Los gastos que ocasione el otorga
miento de la escritura y dos coplas que 
se remitirán á Ia Dirección genera), son 
de cuenta del contratista, el cual abo
nará también la inserción en los perió
dicos oficiales, sin cuyo pago no podrá 
otorgar la mencionada escritura.

10 . Cuando la fianza tanto provi
sional corno definitiva, se constituyese 
en valores públicos, se acompañará con 
la carta de pago la póliza que acredite 
la adquisición legal de aquellos, y di
cho documento quedará unido al expe
diente, no devolviéndose al interesado 
hasta el dia ea que se acuerde la can
celación de la fianza. La falta de pre
sentación de dicha póliza dará lugar 
sin más trámites,según el coso, á que se 
considere nula la proposición ai se tra
ta de la fianza provisional, ó à que se 
anule la adjudicación, y el proponente 
perderá el depósito provisional que hu
biese hecho para tomar parte en la su
basta,si la falta de póliza correspon
diera á la fianza definitiva.

11 La entrega de todo el material 
subastado deberá quedar efectuada 
dentro de loe cuarenta y cinco días si
guientes á la fecha del otorgamiento 
de la escritura y contratos, sin prórro
ga ni ampliación de ningún género, 
salvo loa cosos de fuerza mayor y 
el que ae expresa en la condición si
guiente.

12. Si dentro de dicho plazo no hi
ciese el contratista la total entrega, 
podrá efeotuarlo en los quince dias, si
guientes, pero con la deducción en este 
oaso del 6 por lÜQ del valor ¿el mate
rial que no hubiese entregado oportu
namente,

13. El material será reconocido en 
los pantos de su entrega por el funcio
nario ó funcionarios que la Direooión 
general del ramo determine, el que de
sechará todo el que no reuna las condi
ciones de contrata, estando obligado el

alenacaties de las ofioinafi de Telégrafos 
de los pantos que se designan en el 
pliego de oondioiones inserto en la Gra
ced de Aíadrid de tal fecha y oon estrio- 
ta sujeción & las mismas, 86 toneladas 
de alambre de brenca de tres mi lime* 
tros de diámetro al precio de tantas 
pesetas cada tonelada, ó 20000 aisla
dores completos al precio de tañías po> 
setas cada uno, y para seguridad de 
esta proposición, acompafio el doca- 
niento que acredita haber impuesto en 
la Caja correspondiente la fianza de 
tantas pesetas, importe del ó por 100 
del valor del material al tipo de su
basta. „

(Fecha y firma.)

El cambio por otra de cualquiera 
palabra del modelo ó su omisión, con 
tal que lo uno ó lo otro no alteren su 
sentido, no seré cansa bastante para 
desechar la la proposición,

4 * Las proposiciones podrán pre
sentarse en el registro de la Dirección 
general de Comunicaciones, sito en la 
callo de Carretas, número 10, y en los 
Gobiernos civiles de todas las provin
cias de la Peninsula, desde al dia si
guiente á la inserción del anonoio en la 
Gaceta de Madrid, hasta cinco días an
tes del señalado para la licitación, á las 
cinco de la tarde.

Las licitaciones paeden hacerse por 
apoderados, los cuales acompañarán al 
pliego los poderes legales, que se exa
minarán y declararán bastantes por la 
Junta de subasta.

5? A todo pliego deberá acompa- 
fiarse por separado el resguardo ó do
cumento correspondiente que acredite 
haber oonsiguado en la Dirección ge
neral de la Deuda pública (Caja de De
pósitos), ó en la snourssl oorrespen- 
dieute, la cantidad que como fianza 
provisional queda designada para res
ponder del resultado del remate, en 
nietálico ó en valores de la Deuda pú
blica, á los tipos y en la forms que pre- 
▼leneu las disposiciones vigentes, y 
especialmente el Real decreto de 29 de 
Agosto da 1876.

7 .* Los pliegos deberán presentar
es cerrados á satisfacción del que los 
presente y firmados por el imitador en 
d sobre, haciendo constar en ¿1 si la 
proposición es para el alambre ó para 
los aisladores, y que se entregan intac
ta ó las circunstancias que para su 
garantía juzgue conveniente consignar 
d interesado. Una vez entregado el 
pliego, no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo interesado 
dentro del plazo, y oon arreglo á las 
^nd ici ones anunciadas,

^■* Se cumplirán estriotamente en 
Ift Celebración de las subastas todas las 
presoripoiones que determinan los ar
tículos del 8.® al 15, ambos inclusive, 
de la instrucción de 14 de Enero del 
corriente año.

8 .* Se hará la adjudicación provi
sional de la subasta al autor de le pro- 
poeioión que reuniendo todos 108 re
quisites legales presente las mayores 
ventajas en el total de cada una de las 
dos clases de material; pero queda re 
servada al Exorno. Sr. Ministro de la 

obornaoión la libre facultad de apro- j 
ar ó no el acto del remate, teniendo 1 

gastos que dicho reconocimiento oca
sione.

14. Se rescindirá el contrato, satis
faciendo al contratista el material que 
hubiese entregado, pero perdiendo la 
fianza si al terminar la ampliación del 
plazo señalado no hubiese entregado 
la totalidad del material objeto de su 
contrata.

15. En cnalquieia de los casos en 
que la Administración se vea precisa
da á rescindir el contrato oon arreglo 
á la condición anterior, podrá proce- 
deree á nueva subasta ó á la adquisición 
directa del material que falte, respon
diendo la fianza del primitive contra
tista del mayor coste que pudiera tener 
y también sus bienes, si aquélla no al
canza; todo oon arreglo al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, 

16. Si el contratista demostrara 
que el haber dado motivo á la rescisión 
de que trata la oondioión 14 hubiese 
sido por causas ajenas á su voluntad y 
ofreciese cumplir su compromiso en 
breve plazo, podrá la Administración 
concederle,si asi lo estima conveniente, 
y para loa efectos de evitar la rescisión, 
la prórroga para la entrega que pru- 
denolalmente le pareciese; pero solo en 
el caso de fuerza mayor se le diepen- 
sará al contratista la rebaja del precio 
por retraso en la entrega.

17. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y so
metido á la jurisdicción contencioso 
administrativa «n todas las ones tienes 
que puedan auscitarse sobre la inteli
gencia, cumplimiento y efectos dal con
trato, y sobre su rescisión; entendién- 
doee que renuncian al derecho común 
y á todo fuero especial, incluso el de su 
domicilio para el caso en que fuese ne
cesario proceder contra él ejecutiva
mente, oon arreglo á las diaposlo iones 
administrativos.

COKDIOIOMM PAOOLTíTITAS

1 ." El alambre será de bronca cilin
drado, de sección circular, de tres mi
límetros de diámetro, presentando una 
superficie tersa!, sin grietas ni aspere
zas y de diámetro uniforme.

2 .® El peso que ha de soportar el 
alambre sin romperse, corno mínimo, 
será de 43 kilógramos por milímetro 
cuadrado de sección, ó sea 318 kiló
gramos, oon una tolerancia de 2 por 
100.

3 .‘ El peso por kilómetro de este 
alambre será de 63 kilógramos, oon 
une tolerancia de 5 por 100 en más ó 
en menos.

4 ." Este alambre deberá resistir sin 
romperás tres dobleces en ángulo recto 
y en sentido contrario, y podrá arm- 
llarse sobre sí mismo, tooándose las 
vueltas unas oon otras, no debiendo 
alargarse más del 8 por 100 de su lon
gi tnd.

5 .® La resistencia eléctrica máxima 
por kilómetro de este alambre no de
berá exceder de tres ohms.

6 .® Cade rollo de alambre contendrá 
por lo menos 500 metros en nn solo 
cabo sin soldadura ni empalme,estando 
los extremos de cada rollo plegados 
sobre si mismos en forma de gancho, 
para que puedan enoontrarse fácilmen
te sin que se enrede el hilo al desarro- 

■ llarlo.

contratista á proporcionar los medios 
necesarioa para el reoonooimieuto y 
recepción, excepto los aparatos y má
quinas especiales, y satisfará todos los

7 .® Todas las pruebas deberán re- 
terirse á la temperatura de 20 grados 
centígrados, y sobre muestras sacadas 
sacadas de los diferentes rollos, cor
tando los comisionados el trozo de cada 
uno de ellos que orea conveniente, to
mando el término medio de todas las 
experiencias, y debiendo probarse por 
lo menos el 5 por 100 de los rollos 
presentados,

Si resultase que mas de un 5 por 100 
de los rollos ensayados no sufriesen tas 
pruebas Indicadas, se rechazará toda la 
partida; pero en este caso la Dirección 
general de Oomunioaoiones podrá au
torizar, á petición del contratista, que 
se rezo onezcan todos los rollos, admi
tiendo los qee cumplan pon Ias condi
ciones que se exigen.

8 .® La Dirección general podrá pe
dir muestras del alambre á los encar
gados da reoonocerlo para verificar las 
pruebas que orean necesarias.

9 .® Las porcelanas han de sor de 
superior calidad, duras, compaotos, 
homogéneas, impermeables y de frac
tura cristalina, debiendo eatar tornea
dos, hechas de una sola pieza, y bar- 
nizí daa en todo su superficie interior 
y exterior, diaponsándose únicomoote 
que deje de estarlo lo parte superior 
de la cavidad donde penetro el soporte. 
No han de estar ennegrecidas, rajadas 
ni descascaradas, ni presentar caracte
res de la mala cocción,ni desportilladas, 
ni con ningún otro defecto de fabrioa- 
oión.

La fqrma, dimensión y cavidadea 
interiores de las porcelanas, asi como 
también el calibre de estas cavidades 
donde penetra el soporte, serán iguales 
oí modelo que se halla de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de la 
Dirección general, el cual se tendrá 
presente en el acto de la subasta.

10 . Desechadas las partidos en que 
se presenten todos aquellas porcelanas 
que á la simple visto presenten algu
nos de los defectos indicados, se lom- 
perá el medio por 100 de las restantes, 
á fin de reconocer sus condiciones an
teriores, sin que se cuenten las qne se 
se rompan oon dicho objeto en el oú- 
méro de los entregadas,sin que el con
tratista tenga derecho poroso á indem
nización alguna, y si de las utilizadas 
resaltasen molas más de una quinta 
parte, se le de vol verá toda la portida 

11 . Un medio por 100 también de 
las partidas que se entreguen será so
metido á las pruebas eléctricas, y sus 
paredes, después de haber sido la por
celana desprovisto en lo posible del 
barniz, sumergidas por espacio ¿e doce 
horas en una disolución de una parte 

| de su peso da ácido sulfúrico coa 14 de 
Í agua hasta dos centímetros del borde, 

se someterá á la acción de una pila de 
100 elementos Cslland y un galvanó
metro sensible, no debiendo acusar 
mayor desviación que de 10 grados, 
deseohándoss toda la partida de porce
lanas, si en las experiencias hay una 
qainta porte que oouso mayor des
viación.

12 . Su impermeabilidad se com
probará de lo manera siguiente: despro
vista la porcelana en lo posible del 
barniz y sumergida por espacio de 
veintionobro horas en agua acidulada
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coa ácido aalfúrico en la proporciónci- 
tada, no deberá absorber dal líqaído 
más de un céntimo de sn peso.

13. En todas las dimensiones habrá 
una tolerancia del 6 por 100 en mas ó 
en menos.

14. Sireooltara deaechadacualqtiier 
partida del material qua se subacta un 
las pruebas de inutilización de un me
dio por 100, podrá al contratista exi 
gir siempre á su costa, y sin que se 
oriente en el número del que se ha de 
entregar, que se inutilice el 3 por 100, 
y si en esta segunda prueba noexcedie* 
ra el material de la quinta parte del 
ensayado, se admitirá toda la partida.

16. El contratista entregará gratu- 
itamente seis kilogram os de filástica 
embreada por cada l.ÜOO^orceianas.

16. Los soportes serán de hierro 
galvanizado fibroso, de primera calidad 
y de textura homogénea, sección coa 
drada do 14 milímetros do lado y 37 
centímetros de desarrollo longitudinal, 
terminando en rosca golosa la parte que 
penetre en el poete. Estarán doblados 
en forma Ü, de tai modo que una de 
laa diagonales coincida con el plano 
de curvatura, quedando le otra per- 
pendioolar al mismo y resistiendo sus 
brazos, sin romperse ni deformarse, un 
peso mínimo de 176 kilogramos.

17. De los aisladores y soporLep 
habrá dos modelos iguales, entregán- 
dose uno ai contratista firmado y sella
do convenientemeute,y firmando aquel 
el otro, que quedará en Ia Dirección 
general.

CONSICICHES ECOSÓMICAd

Primera, La entrega del material 
se efectuará en los puntos y en Ias pro
porciones que figuran en el adjunto 
cuadro:

Küo- 
gramos 

PUNTOS UE ENTREGA de Aisla- 
alambre dores

Madrid 7000 1000
Algodor 1800 600
Mora 6800 1400
Ciudad Real 4000 900
Veredas 7800 18(X)
Cabeza del Buey 2600 1000
Valsequillo (Córdoba) 1800 600
Guadalcanal (Sevilla) 6000 1400
Sevilla 8000 1500
La Palma (Huelvn) 3000 1000
Huelva 12000 2600
Jerez de la Frontera 12000 2800
Cádiz 3600 1600
Ronda 3800 1000
Málaga * 5900 1200

Totel 85000 20000

En el alambre se permitirá una to
lerancia en más ó en menos para la 
entrega en cada punto, suficiente para 
que correspondan rollos completos sin 
necesidad de fraccionarios.

Segunda. El tipo máximo por que 
se admiten proposiciones será el de 
3200 pesetas por cada tonelada de 
alambre y de 1‘6O pesetas por cada ais
lador con su correspondiente soporte y 
filástica.

Tercera, El importe de todo el 
material se satisfará al terminar la con
trata, previo el correspondiente certifi
cado expedidos por los funcionarios 
designados para su recepción, en que 

se exprese que dicho material cumple 
con todas las condiciones de contrata 
y ha sido presentado dentro de loa 
plazos que determina el pliego de con
diciones.

Cuarta. El pago se eteotuará por 
libramiento á cargo de la Depositaría 
Pagaduría Central que expedirá la Or 
denación de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de la Gobernación, previa 
consignación de la Dirección general 
del Tesoro público del crédito nece
sario.

Quinta. Verificada la recepción de- 
finiti?va del material y expedida la co
rrespondiente certificación, se devolve
rá la fianza ai contratista.

Madrid 30 de Enero de 1892.—El 
Director general, el Marqués da Mo
chales.— Aprobado.—Eldmyen.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm. 358.
La Dirección general de contribu

ciones dire', tas, con fecha 18 de Di
ciembre último, me comunica la Real 
orden cuyo contenido es el siguiente:

“Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este Centro directivo, 
con fecha siete del actual, la Real or
den siguiente:

limo. Sr.: Vista la instancia près tata- 
da anta este Ministerio por D. Joaquín 
Utrera, Conde de Zamora, vecino de 
Córdoba, solicitando se le exima del 
pago de la contribación industrial co
rrespondiente á una corrida de toros da 
muerte, que en unión de varios conve
cinos pensaba celebrar el día 29 de No
viembre último, á beneficio de los po
bres de dicha población. Vistas ias ra- 
zoneo expuestas por el recurrente.

Visto el Reglamento, tarifas y tablas 
de exenciones vigentes sobre contribu
ción industrial.

Considerando: que las funciones de 
novillos y toros se hallan debidamente 
clasificadas en los epígrafes 40 al 43 
inclusive de la tarifa 2.*, adjunta á 
dicho Reglamento, y por Io tanto debe 
satisfacerse por ella la cuota que co
rresponda según el respectivo ooncep 
to, con arreglo á dicho epígrafe.

Considerando: que la exención 25 
de la tabla, solo es aplicable álos espec
táculos de la referida clase, y otros aná
logos, de quesean empresarios losHos- 
pitalea, Casas de Beneficencia y demás 
establecim.entos piadosos.

Considerando; que si uo fuesen ta
les empresarios, aunque los productos 
se destinen al auxilio de sus n^oesida- 
des,han de satisfacer la contribución que 
proceda; y considerando; que por lau
dable que sea el proposite del recla
mante, no está comprendido el caso en 
la excepción indicada, que de ningún 
modo puede serle aplicable, toda vez 
que á las mismas no debe darse mayor 
estensión que la que realmente tienen.

Considerando: que con mayor ra
zón debelimitarse dicho beneficio,cuan
to que apesar de las circunstancias de 
dichos establecimientos benéficos, se 
impone á los mismos una restrioión 
p ara que pueda disfrutarlo, y conside
rando: que aparte de las razones ex
puestas, este Ministerio no está faculta

do para conceder otras exenciones de 
pago de contribución que las que el re
glamento establece, entre las que no se 
halla la que se pretende.

S. M. el Rey (Q. D, G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por ese 
Centro directivo, se ha servido desesti
mar la solicitad presentadapor D. Joa
quín Utrera, Conde de Zamora, veci
no de Córdoba, y disponer que esta re- 
Boluoión se comunique a la Delegación 
de Hacienda, para los oportunos efec
tos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
iguales fines.,,

Lo que se publica para generaloono- 
oimieuto.

Córdoba 3 de Febrero de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, Bartolomé Gó
mez Bello.

JUZGADOS

Fuente Obejuna 
Núm. 857.

U. Antonio de la Vega y Mateos, Juez do pri
mera instancia de esta villa y sn partido.
Hago saber; que en los autos de jui

cio declarativo de mayor cuantía quo 
se signen en este Juzgado, á instancia 
de doña María Socorro, doña María 
Dolores y don Antonio Lozano y Ba
rona, contra Mr. Emile Thorel y don 
Mariano Solano Prieto sobre que res- 
oindiéndosa los contratos de compra
venta de varios terrenos que los prí 
meros hicieron á favor de los segundos, 
les sean devueltos estos, con pérdida 
por los demandados, de los minerales 
y objetos que hubiera dentro de refe
ridos terrenos, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositi
va y publicación dicen así:

Encabezamiento. “En la villa de 
Fuente Obejuna á primero de Febrero 
de mil ochocientos noventa y dos. el 
señor don Antonio de la Vega y Ma
teos, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, ha visto y examina, 
do estos autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos en este Juz
gado á instancia de doña María Dolo
res, doña María Socorro y don Antonio 
Lozano Barona, vecinos de Belmez, re
presentados por el Procurador don Au
gusto Castelo y Bustos,contra Mr, Emi
le Thorel, vecino da la capital de Fran
cia, y don Mariauo Solano Prieto, que 
lo es de la ciudad de Córdoba, para 
que, habiendo faltado estos á una de 
las condiciones de los contratos de 
compra venta que cada nnode aquellos 
lea hicieron, de unos pedazos de terre
no en la dehesa denominada de Zuhe
ros ó Casa Palacios, término de expie- 
sada villa de Belmez, por escritura de 
veintiséis de Julio de mil ochocientos 
noventa,se rescindan dichos contratos, 
les sean devueltos á los demandantes 
los referidos terrenos objeto de aque
llos contratos, con pérdida de los mine
rales y efectos que hubiere dentro de 
ellos, y á la de las cantidades que tienen 
entregadas por cuenta del precio de 
tau repetidos terrenos enajenados...

Parte dispositiva. “Fallo: que debo 
declarar y declaro resoiudidos los con
tratos de compra-venta de terrenos 
al sitio de la Solana de Zuheros ó de

Casa Palacios, término de Belmez, que 
en veintiséis de Julio da mil ochocien
tos noventa se otorgaran en escrituras 
públicas, ante el Notario de dicha villa 
don Venancio Lozano y Guerra, entre 
loa vendedores y doña María del Soco
rro, doña María de los Dolores y don 
Antonio Lozano y Barona y loa com
pradores Mr. Emile Thorel y don Ma
riano Solano y Prieto, mandando en 
su consecuencia á estos últimos, que 
devuelvan á los tres primeros laa tales 
tierras, y condenando también á los 
mismos dos últimos, á la pérdida en 
favor de loa otros de la parte del pre
cio que tienen satisfecho y de los ob
jetos y minerales que hubiere dentro 
de lo que ha de ser revertido, y al pago 
de todas las costas y gastos de esta 
juicio, y cúmplase con lo que dispone 
el articulo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Pues así por esta mí sentencia de
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio de la Vega 
y Mateos. „

Publioaoión. “Leída y pronunciada 
ha sido la anterior seutenoia por el 
señor Juez de primera intancía que la 
shseribe, en la Audiencia del día de 
hoy, de que yo el Actuario doy fé.

Fuente Obejuna á primero de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
dos. — Andrés Angel.

Y para que tenga lugar su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
y en virtud de la rebeldía de las partes 
demandadas, libro el presente en Fuen
te Obejuna á primero de Febrero de 
mil ochocientos noventa y dos. — Anto
nio de la Vega.—P. S. M., Andrés An
gel-

Monte de Piedad y Caja da Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, 8 del corriente, 
tendrá lugar en este establecimiento la 
subasta de alhajas de los empeños ha
chos en la oficina Central y Sucursal 
1." durante el mea de Abril último, y 
que con arreglo á los Estatutos corres
ponden venderse.

El acto de subasta principiará á las 
10 de la mañana.

Nota. La lista de las alhajas se ha
lla de manifiesto en la tabla de anun
cios del establecimiento, y pueden ver- 
las cuantas personas lo soliciten.

( ANUNCIOS

LOS LIBROS
■ para contabilidad municipal, se ha

llan de venta en la imprenta del 
BIABIO J)I! COll' 
D 0BÆ letrados 18.

Padron vecinal
Se halla de venta en la im

prenta del BIABIO DJE 
COBDOBA^ Letrados !><. 
Los pedidos se remiten ú vuelta de 
correo.

IXPBBNTA DEL DIAEIO DE CÓBDOBA
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